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1. Introducción 

El consejo de administración de Fluidra, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado, en su 
sesión de 26 de marzo de 2015, convocar junta generalordinaria de accionistas 
para su celebración el día 5 de mayo de 2015en primera y única convocatoria, y 
someter a dicha junta general de accionistas, bajo el punto 9 del orden del día, la 
aprobación de la modificación de los siguientes artículos de los estatutos sociales: 
artículo 24º (Clases de Juntas Generales); artículo 25º (Convocatoria de las Juntas 
Generales); artículo 30º (Derecho de Información); artículo 33º (Deliberación y 
adopción de acuerdos); artículo 36º (Composición del Consejo de 
Administración); artículo 37º (Duración de cargos. Estatuto del consejo); artículo 
38º (Designación de cargos en el Consejo de Administración); artículo 41º 
(Reuniones del Consejo de Administración); artículo 44º (Retribución de los 
consejeros); artículo 45º (Órganos delegados del Consejo); y artículo 46º (Comité 
de Auditoría. Composición, competencia y funcionamiento). 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 286 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio (“LSC”) y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado 
por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio (“RRM”), la citada propuesta de 
acuerdo a la junta general de accionistas requiere la formulación por el órgano de 
administración del siguiente informe justificativo (el “Informe”) así como de la 
redacción del texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta. 

En este sentido y para facilitar la comparación entre la nueva redacción de los 
artículos que se propone modificar y la que tienen actualmente, se incluye, como 
Anexo 1 alInforme, a título informativo, una trascripción literal de ambos textos, 
a doble columna, en la que se resaltan en la columna derecha los cambios que se 
propone introducir sobre el texto actualmente vigente, que se transcribe en la 
columna izquierda. 

2. Justificación de la propuesta 

2.1 Significación y alcance general de la modificación estatutaria propuesta 

La propuesta de modificación de los estatutos sociales de la Sociedad objeto de 
este Informe se justifica en la adaptación del contenido de los estatutos sociales de 
la Sociedad a las novedades legislativas introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora 
del gobierno corporativo (la “Ley 31/2014”) así como para introducir ciertas 
mejoras de carácter técnico. 

Esta reforma de los estatutos sociales se complementa con la reforma del 
reglamento de la junta general de accionistas de la Sociedad que se propone 
someter a la referida junta general ordinaria de accionistas de la Sociedad bajo el 
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punto 10 del orden del día, a cuyo efecto el consejo de administración ha 
formulado el correspondiente informe justificativo.  

2.2 Justificación de las modificaciones estatutarias propuestas  

A continuación se incluye una explicación de la justificación de cada una de las 
modificaciones estatutarias propuestas: 

(i) Modificar el artículo 24º(Clases de Juntas Generales) con el objeto de 
reducir del cinco por ciento (5%) al tres por ciento (3%) el porcentaje de 
participación en el capital social que legitima a los accionistas para 
requerir al consejo de administración para que convoque junta general, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 495.2 de la LSC.   

(ii) Modificar el artículo 25º (Convocatoria de las Juntas Generales) con el 
objeto de:  

(a)  reducir la mención a la cifra del cinco por ciento (5%) del capital 
social por la del tres por ciento (3%) del capital social que legitima a 
los accionistas para solicitar al consejo de administración la 
publicación de un complemento de la convocatoria en la junta 
general ordinaria de accionistas así como para presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o deban 
incluirse en el orden del día de la junta convocada, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 519.1 y 519.3 de la LSC; 

(b)  reducir del cinco por ciento (5%) al tres por ciento (3%) el 
porcentaje de participación en el capital social que legitima a los 
accionistas para requerir al consejo de administración para que 
convoque junta general, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 495.2 de la LSC; y 

 (c)  modificar la consecuencia de la falta de publicación del 
complemento de la convocatoria de la junta general en el plazo 
legalmente previsto que será causa de impugnación de la junta 
general, de conformidad con lo previsto en el artículo 519.2 de la 
LSC. 

(iii) Modificar el artículo 30º (Derecho de Información) con el objeto de:  

(a) Modificar el plazo de solicitud por los accionistas de información 
previa a la junta general, ampliándolo del séptimo al quinto día 
anterior al previsto para la celebración de la junta, conforme a la 
redacción actual del artículo 520.1 de la LSC.  
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(b) Incluir la obligación de incorporar en la página web de la Sociedad 
las respuestas a las preguntas válidamente formuladas por los 
accionistas al consejo de administración, conforme a lo previsto en el 
artículo 520.2 de la LSC.  

(c) Modificar el apartado (i) del artículo 30º de los estatutos sociales 
para su adaptación a lo previsto en la redacción actual del artículo 
197.3 de la LSC. De conformidad con dicho precepto, los 
administradores podrán negarse a proporcionar la información 
solicitada por los accionistas en caso de que dicha información sea 
innecesaria para la tutela de los derechos del accionista, en caso de 
que existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse 
para fines extrasociales o si su publicidad perjudicara a la Sociedad o 
a las sociedades vinculadas. 

(d) Modificar el apartado (v) del artículo 30º de los estatutos sociales 
para su adaptación a lo previsto en la redacción actual del artículo 
520.3 de la LSC. De conformidad con dicho precepto, cuando con 
anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la 
información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y 
directa para todos los accionistas en la página web de la Sociedad 
bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán 
limitar su contestación a remitirse a la información facilitada en 
dicho formato.  

(iv) Modificar el artículo 33º (Deliberación y adopción de acuerdos) a fin de 
adaptarel régimen de mayorías para la adopción de acuerdos por parte de 
la junta general de accionistas a la actual redacción al artículo 201 de la 
LSC. 

(v) Modificar el artículo 36º (Composición del Consejo de Administración) a 
efectos de precisar que las definiciones de las diferentes clases de 
consejeros serán las que se establezcan en la LSC, en la medida en que 
dichas definiciones han sido incorporadas en la LSC mediante la Ley 
31/2014. 

(vi) Modificar el artículo 37º (Duración de cargos. Estatuto del consejo) a 
efectos de: 

(a)  adaptar la prohibición de competencia de los administradores al 
régimen de conflictos de interés en los términos previstos en el 
artículo 229 de la LSC tras su modificación por la Ley 31/2014; y  

(b)  incluir en las remisiones legales realizadas en el artículo 37º la 
mención al artículo 230 de la LSC(tras su modificación por la Ley 
31/2014) relativo al régimen de imperatividad del deber de lealtad de 
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los administradores y la responsabilidad por su infracción así como a 
la dispensa de las prohibiciones contenidas en el artículo 229 de la 
LSC.  

(vii) Modificar el artículo 38º (Designación de cargos en el Consejo de 
Administración) con el fin de introducir la necesidad de previo informe de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el nombramiento de 
cargos en el Consejo de Administración, de conformidad con lo previsto 
en los nuevos artículos 529 sexies y 529 octies de la LSC introducidos por 
la Ley 31/2014.  

(viii) Modificar el artículo 41º (Reuniones del Consejo de Administración) a los 
efectos de: 

(a) establecer la obligación del Consejo de Administración de reunirse, 
al menos, una vez al trimestre, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 245.3 de la LSC tras su modificación por la Ley 31/2014; y  

(b) adecuar la redacción del artículo a las previsiones del nuevo artículo 
529 quinquies de la LSC introducido por la Ley 31/2014, que 
establece que los consejeros deberán contar previamente y con 
suficiente antelación con la información necesaria para la 
deliberación y la adopción de acuerdos sobre los asuntos a tratar 
salvo que el consejo de administración se hubiera constituido o 
hubiera sido excepcionalmente convocado por razones de urgencia. 

(ix) Modificar el artículo 44º (Retribución de los consejeros) para su 
adaptación a las novedades introducidas por la Ley 31/2014, en materia de 
remuneración de los consejeros, en los artículos 217, 219.2 y 529 
septdecies de la LSC. 

(x) Modificar el artículo 45º(Órganos delegados del Consejo) para: 

(a)  establecer el carácter obligatorio de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, de conformidad con lo dispuesto en el nuevo 
artículo 529.2 terdecies de la LSC;  

(b) modificar la denominación del órgano delegado del consejo 
denominado “Comité de Auditoría” por “Comisión de Auditoría”, 
para su adaptación a las previsiones de la LSC tras su modificación 
por la Ley 31/2014, y, en especial, de los nuevos artículos 529.2 
terdecies y 529 quaterdecies de la LSC. En este sentido, el consejo 
de administración de la Sociedad ha adoptado el acuerdo de 
modificación de la referida denominación en su sesión de 26 de 
marzo de 2015; y 
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(c) incluir una remisión expresa al Reglamento del Consejo de 
Administración de la Sociedad por lo que respecta a la regulación de 
la composición y funcionamiento de la Comisión de Auditoría y de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, al amparo de lo 
previsto en el nuevo artículo 529.3 quaterdecies de la LSC.  

(xi) Modificar el artículo 46º(Comité de Auditoría. Composición, competencia 
y funcionamiento)para su supresión, con el objeto de que la regulación de 
la Comisión de Auditoría esté recogida únicamente en el Reglamento del 
Consejo de Administración de la Sociedad. En consecuencia, el artículo 
46º quedaría sin contenido 

3. Texto íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas 

Las modificaciones estatutarias propuestas, en caso de que sean aprobadas por la 
junta general de accionistas, implicaran la modificación de los siguientes artículos 
de los estatutos sociales que, en lo sucesivo, tendrán la siguiente redacción literal: 

“Artículo 24.- Clases de Juntas Generales 

Las Juntas Generales de accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias. 

La Junta General ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los seis (6) 
primeros meses de cada ejercicio, para aprobar, en su caso, la gestión social, las 
cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, sin 
perjuicio de su competencia para tratar y decidir sobre cualquier otro asunto que 
figure en el orden del día. La Junta General Ordinaria será válida aunque haya 
sido convocada o se celebre fuera de plazo. 

Toda Junta General que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la 
consideración de Junta General extraordinaria y se reunirá siempre que sea 
convocada por el Consejo de Administración de la Sociedad a iniciativa propia o 
bien por virtud de la solicitud de accionistas que sean titulares de, al menos, un 
tres por ciento del capital social expresando en la solicitud los asuntos a tratar en 
la Junta.” 

“Artículo 25.- Convocatoria de las Juntas Generales 

Las Juntas Generales serán convocadas por el Consejo de Administración de 
conformidad con lo previsto en la normativa vigente, con al menos un mes de 
antelación a la fecha fijada para su celebración, salvo en los casos en que la ley 
prevea un plazo distinto. 

El anuncio de convocatoria expresará el nombre de la sociedad, el carácter de 
ordinaria o extraordinaria, la fecha y hora de la reunión, el lugar de celebración 
y el orden del día con todos los asuntos que hayan de tratarse y demás cuestiones 
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que, en su caso, deban ser incluidas en el mismo conforme a lo dispuesto en la 
normativa vigente y en el Reglamento de la Junta General. 

Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la 
junta en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá 
mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta 
General Ordinaria de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en 
su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas generales 
extraordinarias. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. 

El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de 
antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 

La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo 
legalmente fijado será causa de impugnación de la Junta. 

Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado anteriormente para la solicitud del 
complemento de convocatoria, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo 
sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la junta 
convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y 
de la documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de los accionistas, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley. 

Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá 
ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera, 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con al 
menos diez días de antelación a la fecha de la reunión. 

El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla: 

(i) siempre que lo considere necesario o conveniente para el interés social; 

(ii) cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el tres por ciento 
del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la 
Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiere requerido 
notarialmente al órgano de administración para su convocatoria. 
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Asimismo, el órgano de administración deberá incluir en el orden del día el 
asunto o asuntos que hubieran sido objeto de la solicitud; o 

(iii) cuando se formule una oferta pública de adquisición sobre valores emitidos 
por la Sociedad, a fin de informar a la Junta General sobre la oferta 
pública de adquisición y para deliberar y decidir sobre los asuntos que sean 
sometidos a su consideración. 

Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de las Juntas, se estará a lo 
dispuesto en la Ley.” 

“Artículo 30.- Derecho de Información 

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y 
hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, inclusive, 
los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración, acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes. 

Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar 
informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la 
información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 
Junta General y acerca del informe del auditor. 

El Consejo de Administración estará obligado a facilitar por escrito la 
información solicitada hasta el día de la celebración de la Junta General. 

Durante la celebración de la Junta los accionistas podrán solicitar verbalmente 
las informaciones o aclaraciones que estimen convenientes acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, acerca de la información accesible al público 
que se hubiese facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde 
la celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor. El 
Consejo de Administración estará obligado a facilitar esa información en el 
momento o, en caso de no ser posible, deberá facilitarla por escrito dentro de los 
siete días siguientes al de la terminación de la Junta General. 

Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por 
escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por el Consejo de 
Administración se incluirán en la página web de la Sociedad.  

Los administradores están obligados a facilitar la información a la que se refiere 
este artículo, salvo en los casos en que: 

(i) la información solicitada sea innecesaria para la tutela de los derechos del 
accionista, o existan razones objetivas para considerar que podría 
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utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad 
o a las sociedades vinculadas; 

(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos 
comprendidos en el orden del día ni a la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General ni al 
informe del auditor; 

(iii) la petición de información o aclaración solicitada merezca la consideración 
de abusiva, entendiéndose por tal la que esté relacionada con información 
que (i) haya estado o esté sujeta a algún procedimiento judicial o 
administrativo sancionador, (ii) esté protegida por el secreto comercial, 
industrial, de la propiedad industrial o intelectual, (iii) afecte a la 
confidencialidad de datos y expedientes de carácter personal, (iv) se trate 
de información cuya divulgación esté prohibida por un compromiso de 
confidencialidad asumido por la Sociedad, o (v) verse sobre cualquier otra 
materia que a juicio motivado del Presidente tuviera dicha consideración, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de 
Capital;  

(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones 
judiciales. o 

(v) cuando, con anterioridad a la formulación de la pregunta correspondiente, 
la información solicitada esté clara, expresa y directamente disponible para 
todos los accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato de 
pregunta-respuesta, en cuyo caso los administradores podrán limitar su 
contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato. 

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando 
la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta 
parte del capital.” 

“Artículo 33.- Deliberación y adopción de acuerdos 

El Presidente someterá a deliberación los asuntos incluidos en el orden del día y 
dirigirá los debates con el fin de que la reunión se desarrolle de forma ordenada. 
A tal efecto gozará de las oportunas facultades de orden y disciplina, pudiendo 
llegar a disponer la expulsión de quienes perturben el normal desarrollo de la 
reunión e incluso a acordar la interrupción momentánea de la sesión. El 
Presidente, aun cuando esté presente en la sesión, podrá encomendar la dirección 
del debate al Secretario o al miembro del Consejo de Administración que estime 
oportuno. 
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Los accionistas podrán solicitar información en los términos previstos en el 
artículo 30 anterior. 

Cualquier accionista podrá asimismo intervenir, al menos una vez, en la 
deliberación de los puntos del orden del día, si bien el Presidente, en uso de sus 
facultades, se halla autorizado para adoptar medidas de orden tales como la 
limitación del tiempo de uso de la palabra, la fijación de turnos o el cierre de la 
lista de intervenciones. 

Una vez que el asunto se halle suficientemente debatido, el Presidente lo 
someterá a votación. Corresponde al Presidente fijar el sistema de votación que 
considere más apropiado y dirigir el proceso correspondiente ajustándose, en su 
caso, a las reglas de desarrollo previstas en el Reglamento de la Junta General. 

Cada acción con derecho a voto presente o representada en la Junta General 
dará derecho a un voto. El accionista con derecho de voto podrá ejercitarlo 
mediante correspondencia postal, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la 
Junta General. 

Los acuerdos de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría simple 
de los votos de los accionistas presentes o representados en la Junta, 
entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en 
contra del capital presente o representado. Quedan a salvo los supuestos en los 
que la Ley o los presentes Estatutos estipulen una mayoría superior. En 
particular, para la adopción de los acuerdos a que se refiere el artículo 194 de la 
Ley de Sociedades de Capital, si el capital presente o representado supera el 
cincuenta por ciento bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta, 
salvo cuando, en segunda convocatoria, concurran accionistas que representen el 
veinticinco por ciento o más del capital social suscrito con derecho a voto sin 
alcanzar el cincuenta por ciento, en cuyo caso será necesario el voto favorable de 
las dos terceras partes del capital social presente o representado en la Junta.” 

“Artículo 36.- Composición del Consejo de Administración 

El Consejo de Administración estará formado por un número de miembros no 
inferior a cinco (5) ni superior a quince (15), que será determinado por la Junta 
General. 

Compete a la Junta General de accionistas la fijación del número de consejeros. 
A este efecto, procederá directamente mediante la fijación de dicho número por 
medio de acuerdo expreso o, indirectamente, mediante la provisión de vacantes o 
el nombramiento de nuevos consejeros, dentro del límite máximo establecido en el 
apartado anterior. 

La Junta General deberá procurar que, en la medida de lo posible, en la 
composición del Consejo de Administración el número de consejeros externos o 
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no ejecutivos constituya amplia mayoría respecto del de consejeros ejecutivos. 
Asimismo, el número de consejeros ejecutivos deberá ser el mínimo necesario, 
teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y el porcentaje de 
participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la Sociedad. 
Finalmente, se deberá procurar que, el número de consejeros independientes 
represente, al menos, un tercio (1/3) del total de consejeros. 

Las definiciones de las diferentes clases de consejeros serán las que se 
establezcan en la Ley de Sociedades de Capital en cada momento. 

En caso de que existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado 
dominical ni independiente, la Sociedad explicará tal circunstancia y sus 
vínculos, ya sea con la Sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas. 

El carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta 
General de Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento.” 

“Artículo 37.- Duración de cargos. Estatuto del consejero 

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo establecido al efecto por la 
Junta General, que deberá ser igual para todos ellos y no podrá exceder de 
cuatro años, al término de los cuales podrán ser reelegidos una o más veces por 
períodos de igual duración máxima. 

El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se 
haya celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal 
para la celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas 
del ejercicio anterior. 

Los consejeros designados por cooptación (que se designarán siempre que la 
vacante se produzca durante el plazo para el que fue nombrado el administrador) 
deberán ver ratificado su cargo en la primera reunión de la Junta General que se 
celebre posterior a la fecha de nombramiento de su cargo. 

Los consejeros no podrán desarrollar actividades, por cuenta propia o ajena, que 
entrañen una competencia efectiva, sea actual o potencial, con la Sociedad o que, 
de cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto permanente con los intereses de 
la Sociedad ni desempeñar el cargo de administrador o directivo en sociedades 
que sean competidoras de la Sociedad, con excepción de los cargos que puedan 
ocupar, en su caso, en sociedades del grupo, salvo autorización expresa de la 
Junta General, y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 227 a 230 de la Ley 
de Sociedades de Capital. 

Los consejeros percibirán la remuneración que determine la Junta General por el 
desempeño de tal función, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del 
Consejo de Administración. 



 

- 11 - 

El consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el 
desempeño de su cargo no podrá ser consejero ni ocupar cargos directivos en 
otra entidad que tenga un objeto social análogo al de la Sociedad durante el 
plazo de dos años. El Consejo de Administración, si lo considera oportuno, podrá 
dispensar al consejero saliente de esta obligación o acortar el período de su 
duración.” 

“Artículo 38.- Designación de cargos en el Consejo de Administración 

El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, nombrará de su seno al Presidente y, en su caso, a uno o varios 
Vicepresidentes, que sustituirán al Presidente en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad. También designará a la persona que ejerza el cargo de Secretario, 
previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Para ser 
nombrado Presidente o Vicepresidente será necesario que la persona designada 
sea miembro del Consejo de Administración, circunstancia que no será necesaria 
en la persona que se designe para ejercer el cargo de Secretario, en cuyo caso 
éste tendrá voz pero no voto. 

El Consejo de Administración podrá también nombrar potestativamente, previo 
informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, a un Vicesecretario 
que podrá no ser consejero.” 

“Artículo 41.- Reuniones del Consejo de Administración 

El Consejo de Administración se reunirá, de ordinario un mínimo de seis veces al 
año, debiendo reunirse, al menos, una vez al trimestre, y, en todo caso con la 
frecuencia precisa para desempeñar sus funciones, siguiendo el programa de 
fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada consejero 
proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos cuando dicha 
petición se hubiese formulado con una antelación no inferior a cinco días de la 
fecha prevista para la celebración de la sesión. 

Asimismo el Consejo se reunirá a iniciativa del Presidente, cuantas veces éste lo 
estime oportuno para el buen funcionamiento de la Sociedad y también cuando lo 
pidan, al menos, dos de sus miembros, en cuyo caso se convocará por el 
Presidente para reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. Los 
Administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del Consejo 
de Administración podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su 
celebración en la localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición 
al Presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en el 
plazo de un mes. 

La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta certificada, fax, 
telegrama o correo electrónico y estará autorizada con la firma del Presidente o 
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la del Secretario o Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se 
cursará con una antelación mínima de cinco días. 

La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la sesión y se acompañará 
de la información necesaria para la deliberación y adopción de acuerdos sobre 
los asuntos a tratar incluidos en el orden del día, salvo que el Consejo de 
Administración se hubiera constituido o hubiera sido excepcionalmente 
convocado por razones de urgencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá 
válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o 
representados todos sus miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de 
sesión y los puntos a tratar en el orden del día. 

Serán válidos los acuerdos del Consejo de Administración celebrado por 
videoconferencia, por conferencia telefónica múltiple u otras técnicas de 
comunicación a distancia, siempre que ninguno de los Consejeros se oponga a 
este procedimiento, dispongan de los medios necesarios para ello, y se 
reconozcan recíprocamente, lo cual deberá expresarse en el acta del consejo y en 
la certificación que de estos acuerdos se expida. En tal caso, la sesión del 
Consejo se considerará única y celebrada en el domicilio social. Igualmente será 
válida la adopción de acuerdos por el Consejo de Administración por el 
procedimiento escrito y sin sesión, siempre que ningún consejero se oponga a este 
procedimiento.” 

“Artículo 44.- Retribución de los consejeros 

1.  La retribución de los Consejeros consistirá en una asignación anual fija y 
determinada y en dietas de asistencia a las reuniones del Consejo de 
Administración y de sus Comisiones delegadas y consultivas. El importe 
máximo de la retribución anual que puede satisfacer la Compañía al 
conjunto de sus Consejeros en su condición de tales por ambos conceptos 
será el que a tal efecto determine la Junta General de Accionistas, el cual 
permanecerá vigente hasta tanto ésta no acuerde su modificación. Salvo 
que la Junta General de Accionistas determine otra cosa, la fijación de la 
cantidad exacta a abonar dentro de ese límite y su distribución entre los 
distintos Consejeros, así como el calendario de pagos, corresponde al 
Consejo de Administración en la proporción que libremente determine. En 
la determinación de la cuantía de la retribución a percibir por cada uno de 
los consejeros se atenderá al criterio de que el importe sea reflejo del 
efectivo desempeño profesional de cada uno de ellos y deberá tomar en 
consideración las funciones y responsabilidades atribuidas a cada 
consejero y la pertenencia a comisiones del Consejo de Administración. 

2.  Adicionalmente y con independencia de la retribución contemplada en el 
apartado anterior, se podrá prever el establecimiento de sistemas de 
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remuneración referenciados al valor de cotización de las acciones o que 
conlleven la entrega de acciones o de derechos de opción sobre acciones, 
destinados a los Consejeros. La aplicación de dichos sistemas de 
retribución deberá ser acordada por la Junta General de Accionistas. El 
acuerdo de la Junta General deberá incluir el número máximo de acciones 
que se podrán asignar en cada ejercicio a este sistema de remuneración, el 
valor de las acciones que se tome como referencia, el número de acciones a 
entregar a cada Consejero, el precio de ejercicio o el sistema de cálculo del 
precio de ejercicio de los derechos de opción sobre las acciones, el plazo de 
duración de este sistema de retribución y demás condiciones que estime 
oportunas. 

3.  Las retribuciones previstas en los apartados precedentes, derivadas de la 
pertenencia al Consejo de Administración, serán compatibles con las demás 
percepciones profesionales o laborales que correspondan a los Consejeros 
por cualesquiera otras funciones ejecutivas o de asesoramiento que, en su 
caso, desempeñen para la Sociedad distintas de las de supervisión y 
decisión colegiada propias de su condición de Consejeros, las cuales se 
someterán al régimen legal que les fuera aplicable.” 

“Artículo 45.- Órganos delegados del Consejo 

El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión Delegada 
y uno o más Consejeros Delegados, sin perjuicio de los apoderamientos que 
pueda conferir a cualquier persona, pudiendo delegar en ellos, total o 
parcialmente, con carácter temporal o permanente, todas las facultades que no 
sean indelegables conforme a la Ley. La delegación y la designación de los 
miembros del Consejo que hayan de ocupar tales cargos requerirán para su 
validez el voto favorable de los dos tercios (2/3) de los componentes del Consejo, 
y no producirán efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

Asimismo, el Consejo podrá constituir otras comisiones con funciones consultivas 
o asesoras sin perjuicio de que excepcionalmente se les atribuya alguna facultad 
de decisión. 

En todo caso, el Consejo deberá constituir unaComisión de Auditoría y una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, con las facultades de información, 
supervisión, asesoramiento y propuesta en las materias de su competencia que se 
desarrollan en el Reglamento del Consejo de Administración. Adicionalmente, el 
Reglamento del Consejo de Administración establecerá la composición y 
funcionamiento de ambos órganos delegados.” 
 

“Artículo 46.- Sin contenido” 
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Y a los efectos legales oportunos, el consejo de administración de la Sociedad formula 
el presente Informe, en Sabadell, a 26 de marzo de 2015. 

 

__________________________________ 

Juan Planes Vila, debidamente 
representado por D. Juan Ignacio Acha-
Orbea Echevarría 

 

__________________________________ 

Eloy Planes Corts 

 

 

__________________________________ 

Gabriel López Escobar 

 

 

__________________________________ 

Óscar Serra Duffo 

 

 

__________________________________ 

Richard Cathcart, debidamente 
representado por D. Óscar Serra Duffo 

 

 

__________________________________ 

Bernardo Corbera Serra 

 

 

__________________________________ 

Juan Ignacio Acha-Orbea Óscar Serra 
Duffo Echevarría 

 

 

__________________________________ 

Bansabadell Inversió Desenvolupament, 
S.A., representada por D. Carlos Ventura 
Santamans 

 

 

__________________________________ 

Aniol, S.L., debidamente representada por 
D. Óscar Serra Duffo 
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Anexo 1 
Alcance de la modificación estatutaria 

 

TEXTO VIGENTE DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE 

Artículo 24.- Clases de Juntas Generales  

Las Juntas Generales de accionistas 
podrán ser ordinarias o extraordinarias.  

La Junta General ordinaria se reunirá 
necesariamente dentro de los seis (6) 
primeros meses de cada ejercicio, para 
aprobar, en su caso, la gestión social, las 
cuentas del ejercicio anterior y resolver 
sobre la aplicación del resultado, sin 
perjuicio de su competencia para tratar y 
decidir sobre cualquier otro asunto que 
figure en el orden del día. La Junta 
General Ordinaria será válida aunque haya 
sido convocada o se celebre fuera de 
plazo.  

Toda Junta General que no sea la prevista 
en el párrafo anterior tendrá la 
consideración de Junta General 
extraordinaria y se reunirá siempre que sea 
convocada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad a iniciativa 
propia o bien por virtud de la solicitud de 
accionistas que sean titulares de, al menos, 
un cinco por ciento del capital social 
expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar en la Junta. 

Artículo 24.- Clases de Juntas Generales 

Las Juntas Generales de accionistas 
podrán ser ordinarias o extraordinarias. 

La Junta General ordinaria se reunirá 
necesariamente dentro de los seis (6) 
primeros meses de cada ejercicio, para 
aprobar, en su caso, la gestión social, las 
cuentas del ejercicio anterior y resolver 
sobre la aplicación del resultado, sin 
perjuicio de su competencia para tratar y 
decidir sobre cualquier otro asunto que 
figure en el orden del día. La Junta 
General Ordinaria será válida aunque haya 
sido convocada o se celebre fuera de 
plazo. 

Toda Junta General que no sea la prevista 
en el párrafo anterior tendrá la 
consideración de Junta General 
extraordinaria y se reunirá siempre que sea 
convocada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad a iniciativa 
propia o bien por virtud de la solicitud de 
accionistas que sean titulares de, al menos, 
un cincotres por ciento del capital social 
expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar en la Junta. 
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Artículo 25.- Convocatoria de las Juntas 
Generales  

Las Juntas Generales serán convocadas 
por el Consejo de Administración de 
conformidad con lo previsto en la 
normativa vigente, con al menos un mes 
de antelación a la fecha fijada para su 
celebración, salvo en los casos en que la 
ley prevea un plazo distinto.  

El anuncio de convocatoria expresará el 
nombre de la sociedad, el carácter de 
ordinaria o extraordinaria, la fecha y hora 
de la reunión, el lugar de celebración y el 
orden del día con todos los asuntos que 
hayan de tratarse y demás cuestiones que, 
en su caso, deban ser incluidas en el 
mismo conforme a lo dispuesto en la 
normativa vigente y en el Reglamento de 
la Junta General.  

Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha 
en la que, si procediera, se reunirá la junta 
en segunda convocatoria. Entre la primera 
y segunda reunión deberá mediar, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas.  

Los accionistas que representen, al menos, 
el cinco por ciento del capital social 
podrán solicitar que se publique un 
complemento a la convocatoria de una 
Junta General Ordinaria de accionistas 
incluyendo uno o más puntos en el orden 
del día, siempre que los nuevos puntos 
vayan acompañados de una justificación o, 
en su caso, de una propuesta de acuerdo 
justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la 
convocatoria de juntas generales 
extraordinarias. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación 

Artículo 25.- Convocatoria de las Juntas 
Generales 

Las Juntas Generales serán convocadas 
por el Consejo de Administración de 
conformidad con lo previsto en la 
normativa vigente, con al menos un mes 
de antelación a la fecha fijada para su 
celebración, salvo en los casos en que la 
ley prevea un plazo distinto. 

El anuncio de convocatoria expresará el 
nombre de la sociedad, el carácter de 
ordinaria o extraordinaria, la fecha y hora 
de la reunión, el lugar de celebración y el 
orden del día con todos los asuntos que 
hayan de tratarse y demás cuestiones que, 
en su caso, deban ser incluidas en el 
mismo conforme a lo dispuesto en la 
normativa vigente y en el Reglamento de 
la Junta General. 

Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha 
en la que, si procediera, se reunirá la junta 
en segunda convocatoria. Entre la primera 
y segunda reunión deberá mediar, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas. 

Los accionistas que representen, al menos, 
el cincotres por ciento del capital social 
podrán solicitar que se publique un 
complemento a la convocatoria de una 
Junta General Ordinaria de accionistas 
incluyendo uno o más puntos en el orden 
del día, siempre que los nuevos puntos 
vayan acompañados de una justificación o, 
en su caso, de una propuesta de acuerdo 
justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la 
convocatoria de juntas generales 
extraordinarias. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación 
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de la convocatoria.  

El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para 
la reunión de la Junta.  

La falta de publicación del complemento 
de la convocatoria en el plazo legalmente 
fijado será causa de nulidad de la Junta. 

 
Los accionistas que representen al menos 
el cinco por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado 
anteriormente para la solicitud del 
complemento de convocatoria, presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo 
sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el orden del día de la junta 
convocada. La Sociedad asegurará la 
difusión de estas propuestas de acuerdo y 
de la documentación que en su caso se 
adjunte, entre el resto de los accionistas, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley.  

Si la Junta General, debidamente 
convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, ni se hubiese previsto en el 
anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta 
ser anunciada, con los mismos requisitos 
de publicidad que la primera, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la 
Junta no celebrada y con al menos diez 
días de antelación a la fecha de la reunión.  

El órgano de administración deberá, 
asimismo, convocarla:  

(i) siempreque lo considere necesario 
oconveniente para el interés social;  

(ii) cuando lo soliciten socios que sean 
titulares de, al menos, el cinco por 
ciento del capital social, expresando 

de la convocatoria. 

El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para 
la reunión de la Junta. 

La falta de publicación del complemento 
de la convocatoria en el plazo legalmente 
fijado será causa de nulidadimpugnación 
de la Junta. 

Los accionistas que representen al menos 
el cincotres por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado 
anteriormente para la solicitud del 
complemento de convocatoria, presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo 
sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el orden del día de la junta 
convocada. La Sociedad asegurará la 
difusión de estas propuestas de acuerdo y 
de la documentación que en su caso se 
adjunte, entre el resto de los accionistas, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley. 

Si la Junta General, debidamente 
convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, ni se hubiese previsto en el 
anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta 
ser anunciada, con los mismos requisitos 
de publicidad que la primera, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la 
Junta no celebrada y con al menos diez 
días de antelación a la fecha de la reunión. 

El órgano de administración deberá, 
asimismo, convocarla: 

(i) siempre que lo considere necesario o 
conveniente para el interés social; 

(ii) cuando lo soliciten socios que sean 
titulares de, al menos, el cincotres 
por ciento del capital social, 



 

- 19 - 

en la solicitud los asuntos a tratar en 
la Junta. En este caso, la Junta 
deberá ser convocada para celebrarse 
dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha en que se hubiere requerido 
notarialmente al órgano de 
administración para su convocatoria. 
Asimismo, el órgano de 
administración deberá incluir en el 
orden del día el asunto o asuntos que 
hubieran sido objeto de la solicitud; 
o  

(iii) cuando se formule una oferta pública 
de adquisición sobre valores 
emitidos por la Sociedad, a fin de 
informar a la Junta General sobre la 
oferta pública de adquisición y para 
deliberar y decidir sobre los asuntos 
que sean sometidos a su 
consideración. 

Por lo que se refiere a la convocatoria 
judicial de las Juntas, se estará a lo 
dispuesto en la Ley. 

expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta. En este 
caso, la Junta deberá ser convocada 
para celebrarse dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha en que se 
hubiere requerido notarialmente al 
órgano de administración para su 
convocatoria. Asimismo, el órgano 
de administración deberá incluir en 
el orden del día el asunto o asuntos 
que hubieran sido objeto de la 
solicitud; o 

(iii) cuando se formule una oferta pública 
de adquisición sobre valores 
emitidos por la Sociedad, a fin de 
informar a la Junta General sobre la 
oferta pública de adquisición y para 
deliberar y decidir sobre los asuntos 
que sean sometidos a su 
consideración. 

Por lo que se refiere a la convocatoria 
judicial de las Juntas, se estará a lo 
dispuesto en la Ley. 

Artículo 30.- Derecho de Información  

Desde el mismo día de publicación de la 
convocatoria de la Junta General y hasta el 
séptimo día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta, inclusive, los 
accionistas podrán solicitar del Consejo de 
Administración, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, las 
informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes.  

Además, con la misma antelación y forma, 
los accionistas podrán solicitar 
informaciones o aclaraciones o formular 
preguntas por escrito acerca de la 
información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de 

Artículo 30.- Derecho de Información 

Desde el mismo día de publicación de la 
convocatoria de la Junta General y hasta el 
séptimoquinto día anterior al previsto para 
la celebración de la Junta, inclusive, los 
accionistas podrán solicitar del Consejo de 
Administración, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, las 
informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes. 

Además, con la misma antelación y forma, 
los accionistas podrán solicitar 
informaciones o aclaraciones o formular 
preguntas por escrito acerca de la 
información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
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Valores desde la celebración de la última 
Junta General y acerca del informe del 
auditor.  

El Consejo de Administración estará 
obligado a facilitar por escrito la 
información solicitada hasta el día de la 
celebración de la Junta General.  

Durante la celebración de la Junta los 
accionistas podrán solicitar verbalmente 
las informaciones o aclaraciones que 
estimen convenientes acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, acerca 
de la información accesible al público que 
se hubiese facilitado a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General y 
acerca del informe del auditor. El Consejo 
de Administración estará obligado a 
facilitar esa información en el momento o, 
en caso de no ser posible, deberá facilitarla 
por escrito dentro de los siete días 
siguientes al de la terminación de la Junta 
General. 

Los administradores están obligados a 
facilitar la información a la que se refiere 
este artículo, salvo en los casos en que:  

(i) la publicidad de los datos solicitados 
pueda perjudicar, a juicio del Presidente, 
los intereses sociales;  
(ii) la petición de información o aclaración 
no se refiera a asuntos comprendidos en el 
orden del día ni a la información accesible 
al público que se hubiera facilitado por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración 
de la última Junta General ni al informe 
del auditor;  
(iii) la petición de información o 
aclaración solicitada merezca la 
consideración de abusiva, entendiéndose 
por tal la que esté relacionada con 

Valores desde la celebración de la última 
Junta General y acerca del informe del 
auditor. 

El Consejo de Administración estará 
obligado a facilitar por escrito la 
información solicitada hasta el día de la 
celebración de la Junta General. 

Durante la celebración de la Junta los 
accionistas podrán solicitar verbalmente 
las informaciones o aclaraciones que 
estimen convenientes acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, acerca 
de la información accesible al público que 
se hubiese facilitado a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General y 
acerca del informe del auditor. El Consejo 
de Administración estará obligado a 
facilitar esa información en el momento o, 
en caso de no ser posible, deberá facilitarla 
por escrito dentro de los siete días 
siguientes al de la terminación de la Junta 
General. 

Las solicitudes válidas de informaciones, 
aclaraciones o preguntas realizadas por 
escrito y las contestaciones facilitadas por 
escrito por el Consejo de Administración 
se incluirán en la página web de la 
Sociedad.  

Los administradores están obligados a 
facilitar la información a la que se refiere 
este artículo, salvo en los casos en que: 

(i) la publicidad de los datos solicitados 
pueda perjudicar, a juicio del 
Presidente, los intereses socialesla 
información solicitada sea 
innecesaria para la tutela de los 
derechos del accionista, o existan 
razones objetivas para considerar 
que podría utilizarse para fines 
extrasociales o su publicidad 
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información que (i) haya estado o esté 
sujeta a algún procedimiento judicial o 
administrativo sancionador, (ii) esté 
protegida por el secreto comercial, 
industrial, de la propiedad industrial o 
intelectual, (iii) afecte a la 
confidencialidad de datos y expedientes de 
carácter personal, (iv) se trate de 
información cuya divulgación esté 
prohibida por un compromiso de 
confidencialidad asumido por la Sociedad, 
o (v) verse sobre cualquier otra materia 
que a juicio motivado del Presidente 
tuviera dicha consideración, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley 
de Sociedades de Capital;  
(iv) así resulte de disposiciones legales o 
reglamentarias o de resoluciones 
judiciales; o  
(v) cuando, con anterioridad a la 
formulación de la pregunta 
correspondiente, la información solicitada 
esté clara y directamente disponible para 
todos los accionistas en la página web de 
la Sociedad bajo el formato de pregunta-
respuesta.  

 

No obstante, la excepción indicada en el 
inciso (i) anterior no procederá cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del 
capital. 

perjudique a la Sociedad o a las 
sociedades vinculadas; 

(ii) la petición de información o 
aclaración no se refiera a asuntos 
comprendidos en el orden del día ni 
a la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta 
General ni al informe del auditor; 

(iii) la petición de información o 
aclaración solicitada merezca la 
consideración de abusiva, 
entendiéndose por tal la que esté 
relacionada con información que (i) 
haya estado o esté sujeta a algún 
procedimiento judicial o 
administrativo sancionador, (ii) esté 
protegida por el secreto comercial, 
industrial, de la propiedad industrial 
o intelectual, (iii) afecte a la 
confidencialidad de datos y 
expedientes de carácter personal, 
(iv) se trate de información cuya 
divulgación esté prohibida por un 
compromiso de confidencialidad 
asumido por la Sociedad, o (v) verse 
sobre cualquier otra materia que a 
juicio motivado del Presidente 
tuviera dicha consideración, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 197 de la Ley de Sociedades 
de Capital; 

(iv) así resulte de disposiciones legales o 
reglamentarias o de resoluciones 
judiciales; o 

(a)(v) cuando, con anterioridad a la 
formulación de la pregunta 
correspondiente, la información 
solicitada esté clara, expresa y 
directamente disponible para todos 
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los accionistas en la página web de 
la Sociedad bajo el formato de 
pregunta-respuesta,en cuyo caso los 
administradores podrán limitar su 
contestación a remitirse a la 
información facilitada en dicho 
formato. 

No obstante, la excepción indicada en el 
inciso (i) anterior no procederá cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del 
capital. 

Artículo 33.- Deliberación y adopción de 
acuerdos 

El Presidente someterá a deliberación los 
asuntos incluidos en el orden del día y 
dirigirá los debates con el fin de que la 
reunión se desarrolle de forma ordenada. 
A tal efecto gozará de las oportunas 
facultades de orden y disciplina, pudiendo 
llegar a disponer la expulsión de quienes 
perturben el normal desarrollo de la 
reunión e incluso a acordar la interrupción 
momentánea de la sesión. El Presidente, 
aun cuando esté presente en la sesión, 
podrá encomendar la dirección del debate 
al Secretario o al miembro del Consejo de 
Administración que estime oportuno.  

Los accionistas podrán solicitar 
información en los términos previstos en 
el artículo 30 anterior.  

Cualquier accionista podrá asimismo 
intervenir, al menos una vez, en la 
deliberación de los puntos del orden del 
día, si bien el Presidente, en uso de sus 
facultades, se halla autorizado para 
adoptar medidas de orden tales como la 
limitación del tiempo de uso de la palabra, 

Artículo 33.- Deliberación y adopción de 
acuerdos 

El Presidente someterá a deliberación los 
asuntos incluidos en el orden del día y 
dirigirá los debates con el fin de que la 
reunión se desarrolle de forma ordenada. 
A tal efecto gozará de las oportunas 
facultades de orden y disciplina, pudiendo 
llegar a disponer la expulsión de quienes 
perturben el normal desarrollo de la 
reunión e incluso a acordar la interrupción 
momentánea de la sesión. El Presidente, 
aun cuando esté presente en la sesión, 
podrá encomendar la dirección del debate 
al Secretario o al miembro del Consejo de 
Administración que estime oportuno. 

Los accionistas podrán solicitar 
información en los términos previstos en 
el artículo 30 anterior. 

Cualquier accionista podrá asimismo 
intervenir, al menos una vez, en la 
deliberación de los puntos del orden del 
día, si bien el Presidente, en uso de sus 
facultades, se halla autorizado para 
adoptar medidas de orden tales como la 
limitación del tiempo de uso de la palabra, 
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la fijación de turnos o el cierre de la lista 
de intervenciones.  

Una vez que el asunto se halle 
suficientemente debatido, el Presidente lo 
someterá a votación. Corresponde al 
Presidente fijar el sistema de votación que 
considere más apropiado y dirigir el 
proceso correspondiente ajustándose, en su 
caso, a las reglas de desarrollo previstas en 
el Reglamento de la Junta General.  

Cada acción con derecho a voto presente o 
representada en la Junta General dará 
derecho a un voto. El accionista con 
derecho de voto podrá ejercitarlo mediante 
correspondencia postal, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de la Junta 
General.  

Los acuerdos de la Junta se adoptarán con 
el voto favorable de la mayoría del capital, 
presente o representado. Quedan a salvo 
los supuestos en los que la Ley o los 
presentes Estatutos estipulen una mayoría 
superior y, en particular, cuando concurran 
accionistas que representen menos del 
cincuenta por ciento del capital suscrito 
con derecho a voto, los acuerdos relativos 
a los asuntos a que se refiere el articulo 
194 de la Ley de Sociedades de Capital 
requerirán para su validez el voto 
favorable de las dos terceras partes del 
capital social presente o representado en la 
junta. 

la fijación de turnos o el cierre de la lista 
de intervenciones. 

Una vez que el asunto se halle 
suficientemente debatido, el Presidente lo 
someterá a votación. Corresponde al 
Presidente fijar el sistema de votación que 
considere más apropiado y dirigir el 
proceso correspondiente ajustándose, en su 
caso, a las reglas de desarrollo previstas en 
el Reglamento de la Junta General. 

Cada acción con derecho a voto presente o 
representada en la Junta General dará 
derecho a un voto. El accionista con 
derecho de voto podrá ejercitarlo mediante 
correspondencia postal, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de la Junta 
General. 

Los acuerdos de la Junta se adoptarán con 
el voto favorable de la mayoría simple 
delos votoscapitalde los accionistas, 
presentes o representados en la Junta, 
entendiéndose adoptado un acuerdo 
cuando obtenga más votos a favor que en 
contra del capital presente o representado. 
Quedan a salvo los supuestos en los que la 
Ley o los presentes Estatutos estipulen una 
mayoría superior.y, eEn particular, para la 
adopción de los acuerdos a que se refiere 
el artículo 194 de la Ley de Sociedades de 
Capital, si el capital presente o 
representado supera el cincuenta por 
ciento bastará con que el acuerdo se 
adopte por mayoría absoluta, salvo 
cuando, en segunda convocatoria, 
concurran accionistas que representen el 
veinticinco por ciento o más del capital 
social suscrito con derecho a voto sin 
alcanzar menos del cincuenta por ciento 
del capital suscrito con derecho a voto, en 
cuyo caso los acuerdos relativos a los 
asuntos a que se refiere el artículo 194 de 
la Ley de Sociedades de Capital requerirán 
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para su validez será necesario el voto 
favorable de las dos terceras partes del 
capital social presente o representado en la 
Junta. 

Artículo 36.- Composición del Consejo 
de Administración  

El Consejo de Administración estará 
formado por un número de miembros no 
inferior a cinco (5) ni superior a quince 
(15), que será determinado por la Junta 
General.  

Compete a la Junta General de accionistas 
la fijación del número de consejeros. A 
este efecto, procederá directamente 
mediante la fijación de dicho número por 
medio de acuerdo expreso o, 
indirectamente, mediante la provisión de 
vacantes o el nombramiento de nuevos 
consejeros, dentro del límite máximo 
establecido en el apartado anterior.  

La Junta General deberá procurar que, en 
la medida de lo posible, en la composición 
del Consejo de Administración el número 
de consejeros externos o no ejecutivos 
constituya amplia mayoría respecto del de 
consejeros ejecutivos. Asimismo, el 
número de consejeros ejecutivos deberá 
ser el mínimo necesario, teniendo en 
cuenta la complejidad del grupo societario 
y el porcentaje de participación de los 
consejeros ejecutivos en el capital de la 
Sociedad. Finalmente, se deberá procurar 
que, el número de consejeros 
independientes represente, al menos, un 
tercio (1/3) del total de consejeros.  

Las definiciones de las diferentes clases de 
consejeros serán las que se establezcan en 
las recomendaciones de buen gobierno 
corporativo aplicables en cada momento.  

 

Artículo 36.- Composición del Consejo 
de Administración 

El Consejo de Administración estará 
formado por un número de miembros no 
inferior a cinco (5) ni superior a quince 
(15), que será determinado por la Junta 
General. 

Compete a la Junta General de accionistas 
la fijación del número de consejeros. A 
este efecto, procederá directamente 
mediante la fijación de dicho número por 
medio de acuerdo expreso o, 
indirectamente, mediante la provisión de 
vacantes o el nombramiento de nuevos 
consejeros, dentro del límite máximo 
establecido en el apartado anterior. 

La Junta General deberá procurar que, en 
la medida de lo posible, en la composición 
del Consejo de Administración el número 
de consejeros externos o no ejecutivos 
constituya amplia mayoría respecto del de 
consejeros ejecutivos. Asimismo, el 
número de consejeros ejecutivos deberá 
ser el mínimo necesario, teniendo en 
cuenta la complejidad del grupo societario 
y el porcentaje de participación de los 
consejeros ejecutivos en el capital de la 
Sociedad. Finalmente, se deberá procurar 
que, el número de consejeros 
independientes represente, al menos, un 
tercio (1/3) del total de consejeros. 

Las definiciones de las diferentes clases de 
consejeros serán las que se establezcan en 
las recomendaciones de buen gobierno 
corporativo aplicables la Ley de 
Sociedades de Capital en cada momento. 
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En caso de que existiera algún consejero 
externo que no pueda ser considerado 
dominical ni independiente, la Sociedad 
explicará tal circunstancia y sus vínculos, 
ya sea con la Sociedad o sus directivos, ya 
con sus accionistas.  

El carácter de cada consejero deberá 
explicarse por el Consejo ante la Junta 
General de Accionistas que deba efectuar 
o ratificar su nombramiento. 

En caso de que existiera algún consejero 
externo que no pueda ser considerado 
dominical ni independiente, la Sociedad 
explicará tal circunstancia y sus vínculos, 
ya sea con la Sociedad o sus directivos, ya 
con sus accionistas. 

El carácter de cada consejero deberá 
explicarse por el Consejo ante la Junta 
General de Accionistas que deba efectuar 
o ratificar su nombramiento. 

Artículo 37.- Duración de cargos. 
Estatuto del consejero  

Los consejeros ejercerán su cargo durante 
el plazo establecido al efecto por la Junta 
General, que deberá ser igual para todos 
ellos y no podrá exceder de cuatro años, al 
término de los cuales podrán ser 
reelegidos una o más veces por períodos 
de igual duración máxima.  

El nombramiento de los administradores 
caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General siguiente o 
hubiese transcurrido el término legal para 
la celebración de la Junta que deba 
resolver sobre la aprobación de cuentas del 
ejercicio anterior.  

Los consejeros designados por cooptación 
(que se designarán siempre que la vacante 
se produzca durante el plazo para el que 
fue nombrado el administrador) deberán 
ver ratificado su cargo en la primera 
reunión de la Junta General que se celebre 
posterior a la fecha de nombramiento de su 
cargo.  

Los consejeros no podrán dedicarse, por 
cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o 
complementario género de actividad que 
constituye el objeto social de la Sociedad 
ni desempeñar el cargo de administrador o 
directivo en sociedades que sean 

Artículo 37.- Duración de cargos. 
Estatuto del consejero 

Los consejeros ejercerán su cargo durante 
el plazo establecido al efecto por la Junta 
General, que deberá ser igual para todos 
ellos y no podrá exceder de cuatro años, al 
término de los cuales podrán ser 
reelegidos una o más veces por períodos 
de igual duración máxima. 

El nombramiento de los administradores 
caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General siguiente o 
hubiese transcurrido el término legal para 
la celebración de la Junta que deba 
resolver sobre la aprobación de cuentas del 
ejercicio anterior. 

Los consejeros designados por cooptación 
(que se designarán siempre que la vacante 
se produzca durante el plazo para el que 
fue nombrado el administrador) deberán 
ver ratificado su cargo en la primera 
reunión de la Junta General que se celebre 
posterior a la fecha de nombramiento de su 
cargo. 

Los consejeros no podrán 
dedicarsedesarrollar actividades, por 
cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o 
complementario género de actividad que 
constituye el objeto social deque entrañen 
una competencia efectiva, sea actual o 
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competidoras de la Sociedad, con 
excepción de los cargos que puedan 
ocupar, en su caso, en sociedades del 
grupo, salvo autorización expresa de la 
Junta General, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 227 a 229 de la 
Ley de Sociedades de Capital.  

Los consejeros percibirán la remuneración 
que determine la Junta General por el 
desempeño de tal función, de acuerdo con 
lo establecido en el Reglamento del 
Consejo de Administración.  

El consejero que termine su mandato o por 
cualquier otra causa cese en el desempeño 
de su cargo no podrá ser consejero ni 
ocupar cargos directivos en otra entidad 
que tenga un objeto social análogo al de la 
Sociedad durante el plazo de dos años. El 
Consejo de Administración, si lo considera 
oportuno, podrá dispensar al consejero 
saliente de esta obligación o acortar el 
período de su duración. 

potencial, con la Sociedad o que, de 
cualquier otro modo, le sitúen en un 
conflicto permanente con los intereses de 
la Sociedad ni desempeñar el cargo de 
administrador o directivo en sociedades 
que sean competidoras de la Sociedad, con 
excepción de los cargos que puedan 
ocupar, en su caso, en sociedades del 
grupo, salvo autorización expresa de la 
Junta General, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 227 a 22930 de 
la Ley de Sociedades de Capital. 

Los consejeros percibirán la remuneración 
que determine la Junta General por el 
desempeño de tal función, de acuerdo con 
lo establecido en el Reglamento del 
Consejo de Administración. 

El consejero que termine su mandato o por 
cualquier otra causa cese en el desempeño 
de su cargo no podrá ser consejero ni 
ocupar cargos directivos en otra entidad 
que tenga un objeto social análogo al de la 
Sociedad durante el plazo de dos años. El 
Consejo de Administración, si lo considera 
oportuno, podrá dispensar al consejero 
saliente de esta obligación o acortar el 
período de su duración. 

Artículo 38.- Designación de cargos en 
el Consejo de Administración  

El Consejo de Administración nombrará 
de su seno al Presidente y, en su caso, a 
uno o varios Vicepresidentes, que 
sustituirán al Presidente en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad. También 
designará a la persona que ejerza el cargo 
de Secretario. Para ser nombrado 
Presidente o Vicepresidente será necesario 
que la persona designada sea miembro del 
Consejo de Administración, circunstancia 
que no será necesaria en la persona que se 
designe para ejercer el cargo de Secretario, 

Artículo 38.- Designación de cargos en 
el Consejo de Administración 

El Consejo de Administración, previo 
informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, 
nombrará de su seno al Presidente y, en su 
caso, a uno o varios Vicepresidentes, que 
sustituirán al Presidente en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad. También 
designará a la persona que ejerza el cargo 
de Secretario, previo informe de la 
Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. Para ser nombrado 
Presidente o Vicepresidente será necesario 
que la persona designada sea miembro del 
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en cuyo caso éste tendrá voz pero no voto.  

El Consejo de Administración podrá 
también nombrar potestativa mente a un 
Vicesecretario que podrá no ser consejero. 

Consejo de Administración, circunstancia 
que no será necesaria en la persona que se 
designe para ejercer el cargo de Secretario, 
en cuyo caso éste tendrá voz pero no voto. 

El Consejo de Administración podrá 
también nombrar potestativamente, previo 
informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, a un 
Vicesecretario que podrá no ser consejero. 

Artículo 41.- Reuniones del Consejo de 
Administración  

El Consejo de Administración se reunirá, 
de ordinario un mínimo de seis veces al 
año y, en todo caso con la frecuencia 
precisa para desempeñar sus funciones, 
siguiendo el programa de fechas y asuntos 
que establezca al inicio del ejercicio, 
pudiendo cada consejero proponer otros 
puntos del orden del día inicialmente no 
previstos cuando dicha petición se hubiese 
formulado con una antelación no inferior a 
cinco días de la fecha prevista para la 
celebración de la sesión.  

Asimismo el Consejo se reunirá a 
iniciativa del Presidente, cuantas veces 
éste lo estime oportuno para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y también 
cuando lo pidan, al menos, dos de sus 
miembros, en cuyo caso se convocará por 
el Presidente para reunirse dentro de los 
quince días siguientes a la petición. Los 
Administradores que constituyan al menos 
un tercio de los miembros del Consejo de 
Administración podrán convocarlo, 
indicando el orden del día, para su 
celebración en la localidad donde radique 
el domicilio social, si, previa petición al 
Presidente, éste sin causa justificada no 
hubiera hecho la convocatoria en el plazo 
de un mes.  

La convocatoria de las sesiones ordinarias 

Artículo 41.- Reuniones del Consejo de 
Administración 

El Consejo de Administración se reunirá, 
de ordinario un mínimo de seis veces al 
año, debiendo reunirse, al menos, una vez 
al trimestre, y, en todo caso con la 
frecuencia precisa para desempeñar sus 
funciones, siguiendo el programa de 
fechas y asuntos que establezca al inicio 
del ejercicio, pudiendo cada consejero 
proponer otros puntos del orden del día 
inicialmente no previstos cuando dicha 
petición se hubiese formulado con una 
antelación no inferior a cinco días de la 
fecha prevista para la celebración de la 
sesión. 

Asimismo el Consejo se reunirá a 
iniciativa del Presidente, cuantas veces 
éste lo estime oportuno para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y también 
cuando lo pidan, al menos, dos de sus 
miembros, en cuyo caso se convocará por 
el Presidente para reunirse dentro de los 
quince días siguientes a la petición. Los 
Administradores que constituyan al menos 
un tercio de los miembros del Consejo de 
Administración podrán convocarlo, 
indicando el orden del día, para su 
celebración en la localidad donde radique 
el domicilio social, si, previa petición al 
Presidente, éste sin causa justificada no 
hubiera hecho la convocatoria en el plazo 
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se efectuará por carta certificada, fax, 
telegrama o correo electrónico y estará 
autorizada con la firma del Presidente o la 
del Secretario o Vicesecretario por orden 
del Presidente. La convocatoria se cursará 
con una antelación mínima de cinco días.  

La convocatoria incluirá siempre el orden 
del día de la sesión y se acompañará de la 
información relevante debidamente 
preparada y resumida.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de 
Administración se entenderá válidamente 
constituido sin necesidad de convocatoria 
si, presentes o representados todos sus 
miembros, aceptasen por unanimidad la 
celebración de sesión y los puntos a tratar 
en el orden del día.  

Serán válidos los acuerdos del Consejo de 
Administración celebrado por 
videoconferencia, por conferencia 
telefónica múltiple u otras técnicas de 
comunicación a distancia, siempre que 
ninguno de los Consejeros se oponga a 
este procedimiento, dispongan de los 
medios necesarios para ello, y se 
reconozcan recíprocamente, lo cual deberá 
expresarse en el acta del consejo y en la 
certificación que de estos acuerdos se 
expida. En tal caso, la sesión del Consejo 
se considerará única y celebrada en el 
domicilio social. Igualmente será válida la 
adopción de acuerdos por el Consejo de 
Administración por el procedimiento 
escrito y sin sesión, siempre que ningún 
consejero se oponga a este procedimiento. 

de un mes. 

La convocatoria de las sesiones ordinarias 
se efectuará por carta certificada, fax, 
telegrama o correo electrónico y estará 
autorizada con la firma del Presidente o la 
del Secretario o Vicesecretario por orden 
del Presidente. La convocatoria se cursará 
con una antelación mínima de cinco días. 

La convocatoria incluirá siempre el orden 
del día de la sesión y se acompañará de la 
información relevante debidamente 
preparada y resumida necesaria para la 
deliberación y adopción de acuerdos sobre 
los asuntos a tratar incluidos en el orden 
del día, salvo que el Consejo de 
Administración se hubiera constituido o 
hubiera sido excepcionalmente convocado 
por razones de urgencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de 
Administración se entenderá válidamente 
constituido sin necesidad de convocatoria 
si, presentes o representados todos sus 
miembros, aceptasen por unanimidad la 
celebración de sesión y los puntos a tratar 
en el orden del día. 

Serán válidos los acuerdos del Consejo de 
Administración celebrado por 
videoconferencia, por conferencia 
telefónica múltiple u otras técnicas de 
comunicación a distancia, siempre que 
ninguno de los Consejeros se oponga a 
este procedimiento, dispongan de los 
medios necesarios para ello, y se 
reconozcan recíprocamente, lo cual deberá 
expresarse en el acta del consejo y en la 
certificación que de estos acuerdos se 
expida. En tal caso, la sesión del Consejo 
se considerará única y celebrada en el 
domicilio social. Igualmente será válida la 
adopción de acuerdos por el Consejo de 
Administración por el procedimiento 
escrito y sin sesión, siempre que ningún 
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consejero se oponga a este procedimiento. 

Artículo 44.- Retribución de los 
consejeros  

1.La retribución de los Consejeros 
consistirá en una asignación anual fija 
y determinada y en dietas de 
asistencia a las reuniones del Consejo 
de Administración y de sus 
Comisiones delegadas y consultivas. 
El importe máximo de las 
retribuciones que puede satisfacer la 
Compañía al conjunto de sus 
Consejeros por ambos conceptos será 
el que a tal efecto determine la Junta 
General de Accionistas, el cual 
permanecerá vigente hasta tanto ésta 
no acuerde su modificación. La 
fijación de la cantidad exacta a abonar 
dentro de ese límite y su distribución 
entre los distintos Consejeros, así 
como el calendario de pagos, 
corresponde al Consejo de 
Administración en la proporción que 
libremente determine. En la 
determinación de la cuantía de la 
retribución a percibir por cada uno de 
los consejeros se atenderá al criterio 
de que el importe sea reflejo del 
efectivo desempeño profesional de 
cada uno de ellos.  

2.Adicionalmente y con independencia de 
la retribución contemplada en el 
apartado anterior, se podrá prever el 
establecimiento de sistemas de 
remuneración referenciados al valor 
de cotización de las acciones o que 
conlleven la entrega de acciones o de 
derechos de opción sobre acciones, 
destinados a los Consejeros. La 
aplicación de dichos sistemas de 
retribución deberá ser acordada por la 
Junta General de Accionistas, que 

Artículo 44.- Retribución de los 
consejeros 

1.  La retribución de los Consejeros 
consistirá en una asignación anual 
fija y determinada y en dietas de 
asistencia a las reuniones del 
Consejo de Administración y de sus 
Comisiones delegadas y consultivas. 
El importe máximo de las 
retribucionesón anual que puede 
satisfacer la Compañía al conjunto 
de sus Consejeros en su condición de 
tales por ambos conceptos será el 
que a tal efecto determine la Junta 
General de Accionistas, el cual 
permanecerá vigente hasta tanto ésta 
no acuerde su modificación. Salvo 
que la Junta General de Accionistas 
determine otra cosa, Lla fijación de 
la cantidad exacta a abonar dentro de 
ese límite y su distribución entre los 
distintos Consejeros, así como el 
calendario de pagos, corresponde al 
Consejo de Administración en la 
proporción que libremente 
determine. En la determinación de la 
cuantía de la retribución a percibir 
por cada uno de los consejeros se 
atenderá al criterio de que el importe 
sea reflejo del efectivo desempeño 
profesional de cada uno de ellos y 
deberá tomar en consideración las 
funciones y responsabilidades 
atribuidas a cada consejero y la 
pertenencia a comisiones del 
Consejo de Administración. 

2.  Adicionalmente y con independencia 
de la retribución contemplada en el 
apartado anterior, se podrá prever el 
establecimiento de sistemas de 
remuneración referenciados al valor 

Con formato: Sin Resaltar
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determinará, en su caso, el valor de las 
acciones que se tome como referencia, 
el número de acciones a entregar a 
cada Consejero, el precio de ejercicio 
de los derechos de opción, el plazo de 
duración de este sistema de 
retribución y demás condiciones que 
estime oportunas.  

3.Las retribuciones previstas en los 
apartados precedentes, derivadas de la 
pertenencia al Consejo de 
Administración, serán compatibles 
con las demás percepciones 
profesionales o laborales que 
correspondan a los Consejeros por 
cualesquiera otras funciones 
ejecutivas o de asesoramiento que, en 
su caso, desempeñen para la Sociedad 
distintas de las de supervisión y 
decisión colegiada propias de su 
condición de Consejeros, las cuales se 
someterán al régimen legal que les 
fuera aplicable.  

 

 

de cotización de las acciones o que 
conlleven la entrega de acciones o de 
derechos de opción sobre acciones, 
destinados a los Consejeros. La 
aplicación de dichos sistemas de 
retribución deberá ser acordada por 
la Junta General de Accionistas. , 
que determinará, en su caso,El 
acuerdo de la Junta General deberá 
incluirel número máximo de 
acciones que se podrán asignar en 
cada ejercicio a este sistema de 
remuneración, el valor de las 
acciones que se tome como 
referencia, el número de acciones a 
entregar a cada Consejero, el precio 
de ejercicio o el sistema de cálculo 
del precio de ejercicio de los 
derechos de opción sobre las 
acciones, el plazo de duración de 
este sistema de retribución y demás 
condiciones que estime oportunas. 

3.  Las retribuciones previstas en los 
apartados precedentes, derivadas de 
la pertenencia al Consejo de 
Administración, serán compatibles 
con las demás percepciones 
profesionales o laborales que 
correspondan a los Consejeros por 
cualesquiera otras funciones 
ejecutivas o de asesoramiento que, 
en su caso, desempeñen para la 
Sociedad distintas de las de 
supervisión y decisión colegiada 
propias de su condición de 
Consejeros, las cuales se someterán 
al régimen legal que les fuera 
aplicable. 

Con formato: Fuente: Sin Negrita
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Artículo 45.- Órganos delegados del 
Consejo  

El Consejo de Administración podrá 
designar de su seno una Comisión 
Delegada y uno o más Consejeros 
Delegados, sin perjuicio de los 
apoderamientos que pueda conferir a 
cualquier persona, pudiendo delegar en 
ellos, total o parcialmente, con carácter 
temporal o permanente, todas las 
facultades que no sean indelegables 
conforme a la Ley. La delegación y la 
designación de los miembros del Consejo 
que hayan de ocupar tales cargos 
requerirán para su validez el voto 
favorable de los dos tercios (2/3) de los 
componentes del Consejo, y no producirán 
efecto alguno hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil.  

Asimismo, el Consejo podrá constituir 
otras comisiones con funciones 
consultivas o asesoras sin perjuicio de que 
excepcionalmente se les atribuya alguna 
facultad de decisión.  

En todo caso, el Consejo deberá constituir 
un Comité de Auditoría, con las facultades 
de información, supervisión, 
asesoramiento y propuesta en las materias 
de su competencia que se especifican en el 
Artículo 46 siguiente y que se desarrollan 
en el Reglamento del Consejo de 
Administración. Asimismo, el Consejo 
podrá constituir una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

Artículo 45.- Órganos delegados del 
Consejo 

El Consejo de Administración podrá 
designar de su seno una Comisión 
Delegada y uno o más Consejeros 
Delegados, sin perjuicio de los 
apoderamientos que pueda conferir a 
cualquier persona, pudiendo delegar en 
ellos, total o parcialmente, con carácter 
temporal o permanente, todas las 
facultades que no sean indelegables 
conforme a la Ley. La delegación y la 
designación de los miembros del Consejo 
que hayan de ocupar tales cargos 
requerirán para su validez el voto 
favorable de los dos tercios (2/3) de los 
componentes del Consejo, y no producirán 
efecto alguno hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil. 

Asimismo, el Consejo podrá constituir 
otras comisiones con funciones 
consultivas o asesoras sin perjuicio de que 
excepcionalmente se les atribuya alguna 
facultad de decisión. 

En todo caso, el Consejo deberá constituir 
unaComitéComisión de Auditoría y una 
Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, con las facultades de 
información, supervisión, asesoramiento y 
propuesta en las materias de su 
competencia que se especifican en el 
Artículo 46 siguiente y que se desarrollan 
en el Reglamento del Consejo de 
Administración. Asimismo, el Consejo 
podrá constituir una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 
Adicionalmente, el Reglamento del 
Consejo de Administración establecerá la 
composición y funcionamiento de ambos 
órganos delegados. 

Con formato: Sangría: Izquierda: 
0,06 cm, Primera línea:  0 cm
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Artículo 46.- Comité de Auditoría. 
Composición, competencias y 
funcionamiento  

1.Se constituirá en el seno del Consejo de 
Administración un Comité de Auditoría 
con arreglo a las siguientes reglas:  

1) El Comité de Auditoría estará formado 
por un mínimo de tres Consejeros, en su 
mayoría no ejecutivos, nombrados por el 
Consejo de Administración.  
2) Al menos uno de sus miembros será 
independiente y será designado teniendo 
en cuenta sus conocimientos y experiencia 
en materia de contabilidad, auditoría o en 
ambas.  
3) El Presidente del Comité de Auditoría 
será elegido entre dichos Consejeros no 
ejecutivos, debiendo ser sustituido cada 
cuatro años, y pudiendo ser reelegido una 
vez transcurrido un plazo de un (1) año 
desde la fecha de su cese.  
4) Actuará como Secretario aquel que 
resulte designado de entre sus miembros.  

Los miembros del Comité de Auditoría y 
de forma especial su Presidente se 
designarán teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia enmateria de 
contabilidad, auditoría o gestión de 
riesgos.  

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros 
cometidos que puedan serle asignados en 
cada momento por el Consejo de 
Administración, el Comité de Auditoría 
ejercerá las siguientes funciones básicas:  

• Informar a la Junta General de 
accionistas sobre las cuestiones que se 
planteen en su seno en materia de su 
competencia.  
• Proponer al Consejo de Administración, 

Artículo 46.- Comité de Auditoría. 
Composición, competencias y 
funcionamiento 

Sin contenido 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de 
Administración un Comité de 
Auditoría con arreglo a las 
siguientes reglas:  

1) El Comité de Auditoría estará formado 
por un mínimo de tres Consejeros, 
en su mayoría no ejecutivos, 
nombrados por el Consejo de 
Administración.  

2) Al menos uno de sus miembros será 
independiente y será designado 
teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o 
en ambas.  

3) El Presidente del Comité de Auditoría 
será elegido entre dichos Consejeros 
no ejecutivos, debiendo ser 
sustituido cada cuatro años, y 
pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido un plazo de un (1) año 
desde la fecha de su cese.  

4) Actuará como Secretario aquel que 
resulte designado de entre sus 
miembros.  

Los miembros del Comité de Auditoría y 
de forma especial su Presidente se 
designarán teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o 
gestión de riesgos.  

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros 
cometidos que puedan serle 
asignados en cada momento por el 

Con formato: Fuente: Sin Negrita,
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para su sometimiento a la Junta General de 
accionistas, el nombramiento de los 
auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría a que se refiere el artículo 264 de 
la Ley de Sociedades de Capital, así como 
sus condiciones de contratación, el alcance 
de su mandato profesional y, en su caso, 
su revocación o no renovación.  
• Supervisar la eficacia del control interno 
de la Sociedad y, en especial, el Control 
Interno de la Información Financiera, la 
auditoría interna, en su caso, y los sistemas 
de gestión de riesgos, así como discutir 
con los auditores de cuentas o sociedades 
de auditoría las debilidades significativas 
del sistema de control interno detectadas 
en el desarrollo de la auditoría.  
• Supervisar el proceso de elaboración y 
presentación de la información financiera 
regulada.  
• Revisar las cuentas de la Sociedad, 
vigilar el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta 
aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, 
contando para ello con la colaboración 
directa de los auditores externos e 
internos.  
• Llevar las relaciones con los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría para 
recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos, para su examen 
por el Comité, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo 
de la auditoría de cuentas, así como 
aquellas otras comunicaciones previstas en 
la legislación de auditoría de cuentas y en 
las normas de auditoría. En todo caso, 
deberán recibir anualmente de los 
auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría la confirmación escrita de su 
independencia frente a la entidad o 
entidades vinculadas a ésta directa o 

Consejo de Administración, el 
Comité de Auditoría ejercerá las 
siguientes funciones básicas:  

• Informar a la Junta General de 
accionistas sobre las cuestiones que 
se planteen en su seno en materia de 
su competencia.  

• Proponer al Consejo de Administración, 
para su sometimiento a la Junta 
General de accionistas, el 
nombramiento de los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría a 
que se refiere el artículo 264 de la 
Ley de Sociedades de Capital, así 
como sus condiciones de 
contratación, el alcance de su 
mandato profesional y, en su caso, 
su revocación o no renovación.  

• Supervisar la eficacia del control interno 
de la Sociedad y, en especial, el 
Control Interno de la Información 
Financiera, la auditoría interna, en su 
caso, y los sistemas de gestión de 
riesgos, así como discutir con los 
auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría las debilidades 
significativas del sistema de control 
interno detectadas en el desarrollo de 
la auditoría.  

• Supervisar el proceso de elaboración y 
presentación de la información 
financiera regulada.  

• Revisar las cuentas de la Sociedad, 
vigilar el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta 
aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente 
aceptados, contando para ello con la 
colaboración directa de los auditores 
externos e internos.  
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indirectamente, así como la información 
de los servicios adicionales de cualquier 
clase prestados a estas entidades por los 
citados auditores o sociedades, o por las 
personas o entidades vinculados a éstos de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 
Cuentas.  
• Emitir anualmente, con carácter previo a 
la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará 
una opinión sobre la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría. Este informe deberá 
pronunciarse, en todo caso, sobre la 
prestación de los servicios adicionales a 
que hace referencia el apartado anterior.  
• Supervisar el cumplimiento del contrato 
de auditoría, procurando que la opinión 
sobre las Cuentas Anuales y los 
contenidos principales del informe de 
auditoría sean redactados de forma clara y 
precisa, así como evaluar los resultados de 
cada auditoría.  
• Supervisar el cumplimiento de la 
normativa respecto a las operaciones 
vinculadas. En particular velará por que se 
comunique al mercado la información 
sobre dichas operaciones, en cumplimiento 
de lo establecido en la Orden 3050/2004, 
del Ministerio de Economía y Hacienda, 
de 15 de septiembre de 2004.  

• Examinar el cumplimiento del 
Reglamento Interno de Conducta, del 
Reglamento del Consejo de 
Administración y, en general, de las reglas 
de gobierno de la Sociedad y hacer las 
propuestas necesarias para su mejora.  
• Recibir información y, en su caso, emitir 
informe sobre las medidas disciplinarias 
que se pretendan imponer a miembros del 
alto equipo directivo de la Sociedad.  

• Llevar las relaciones con los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría 
para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan 
poner en riesgo la independencia de 
éstos, para su examen por el Comité, 
y cualesquiera otras relacionadas con 
el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, así como 
aquellas otras comunicaciones 
previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas 
de auditoría. En todo caso, deberán 
recibir anualmente de los auditores 
de cuentas o sociedades de auditoría 
la confirmación escrita de su 
independencia frente a la entidad o 
entidades vinculadas a ésta directa o 
indirectamente, así como la 
información de los servicios 
adicionales de cualquier clase 
prestados a estas entidades por los 
citados auditores o sociedades, o por 
las personas o entidades vinculados 
a éstos de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas.  

• Emitir anualmente, con carácter previo a 
la emisión del informe de auditoría 
de cuentas, un informe en el que se 
expresará una opinión sobre la 
independencia de los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría. 
Este informe deberá pronunciarse, 
en todo caso, sobre la prestación de 
los servicios adicionales a que hace 
referencia el apartado anterior.  

• Supervisar el cumplimiento del contrato 
de auditoría, procurando que la 
opinión sobre las Cuentas Anuales y 
los contenidos principales del 
informe de auditoría sean redactados 
de forma clara y precisa, así como 
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3. El Comité de Auditoría se reunirá, de 
ordinario, trimestralmente, a fin de revisar 
la información financiera periódica que 
haya de remitirse a las autoridades 
bursátiles así como la información que el 
Consejo de Administración ha de aprobar 
e incluir dentro de su documentación 
pública anual. Asimismo, se reunirá a 
petición de cualquiera de sus miembros y 
cada vez que lo convoque su Presidente, 
que deberá hacerlo siempre que el Consejo 
o su Presidente solicite la emisión de un 
informe o la adopción de propuestas y, en 
cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus 
funciones.  

4. El Comité de Auditoría elaborará un 
informe anual sobre su funcionamiento en 
el que incluirá, si lo considera oportuno, 
propuestas para mejorar las reglas de 
gobierno de la Sociedad. 

 

evaluar los resultados de cada 
auditoría.  

• Supervisar el cumplimiento de la 
normativa respecto a las operaciones 
vinculadas. En particular velará por 
que se comunique al mercado la 
información sobre dichas 
operaciones, en cumplimiento de lo 
establecido en la Orden 3050/2004, 
del Ministerio de Economía y 
Hacienda, de  

15 de septiembre de 2004.  

• Examinar el cumplimiento del 
Reglamento Interno de Conducta, 
del Reglamento del Consejo de 
Administración y, en general, de las 
reglas de gobierno de la Sociedad y 
hacer las propuestas necesarias para 
su mejora.  

• Recibir información y, en su caso, emitir 
informe sobre las medidas 
disciplinarias que se pretendan 
imponer a miembros del alto equipo 
directivo de la Sociedad.  

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de 
ordinario, trimestralmente, a fin de 
revisar la información financiera 
periódica que haya de remitirse a las 
autoridades bursátiles así como la 
información que el Consejo de 
Administración ha de aprobar e 
incluir dentro de su documentación 
pública anual. Asimismo, se reunirá 
a petición de cualquiera de sus 
miembros y cada vez que lo 
convoque su Presidente, que deberá 
hacerlo siempre que el Consejo o su 
Presidente solicite la emisión de un 
informe o la adopción de propuestas 
y, en cualquier caso, siempre que 
resulte conveniente para el buen 
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desarrollo de sus funciones.  

4. El Comité de Auditoría elaborará un 
informe anual sobre su 
funcionamiento en el que incluirá, si 
lo considera oportuno, propuestas 
para mejorar las reglas de gobierno 
de la Sociedad. 

 

 

 

 


	1. Introducción
	2. Justificación de la propuesta
	2.1 Significación y alcance general de la modificación estatutaria propuesta
	2.2 Justificación de las modificaciones estatutarias propuestas 

	3. Texto íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas

